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PROYECTO DE LEY NUMERO 198 DE 2007 SENADO
por medio de la cual se aprueba el “Convenio entre la República 
de Chile y la República de Colombia para evitar la doble imposición 

y al patrimonio”, y el “Protocolo del Convenio entre la República 
de Chile y la República de Colombia para evitar la doble imposición 

El Congreso de la República
Visto el texto del “Convenio entre la República de Chile y la Repú-

blica de Colombia para evitar la doble imposición y para prevenir la 
 y del 

“Protocolo del Convenio entre la República de Chile y la República de 
Colombia, para evitar la doble imposición y para prevenir la evasión 

, hechos y 

CONVENIO ENTRE LA REPUBLICA DE CHILE 
Y LA REPUBLICA DE COLOMBIA PARA EVITAR 

LA DOBLE IMPOSICION Y PARA PREVENIR LA EVASION 
FISCAL EN RELACION AL IMPUESTO A LA RENTA Y 

AL PATRIMONIO
La República de Chile y la República de Colombia, deseando con-

cluir un Convenio para evitar la doble imposición y para prevenir la 

AMBITO DE APLICACION DEL CONVENIO

Personas comprendidas
El presente Convenio se aplica a las personas residentes de uno o de 

patrimonio exigibles por cada uno de los Estados Contratantes, cual-

los mismos, incluidos los impuestos sobre las ganancias derivadas de 

a) En Chile, los impuestos establecidos en la “Ley sobre Impuesto a 
la Renta” (en adelante denominados “Impuesto chileno”), y 

i) El Impuesto sobre la Renta y Complementarios; 
ii) El Impuesto de orden nacional sobre el Patrimonio (en adelante 

-

a)
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c) Las expresiones “un Estado Contratante” y “el otro Estado Con-

d) El término “persona” comprende las personas naturales, las socie-

-
positivos; 

explotada por un residente de un Estado Contratante y una empresa 
explotada por un residente del otro Estado Contratante; 

-
tuado por una nave o aeronave explotada por una empresa de un Estado 
Contratante, salvo cuando dicho transporte se realice exclusivamente 
entre puntos situados en el otro Estado Contratante; 

ii) En Colombia, el Ministro de Hacienda y Crédito Público o su 

Contratante; o 

-

-

Residente
-

-

-

natural sea residente de ambos Estados Contratantes, su situación se 

a) dicha persona será considerada residente sólo del Estado donde 
tenga una vivienda permanente a su disposición; si tuviera vivienda 
permanente a su disposición en ambos Estados, se considerará residente 

-
cas más estrechas (centro de intereses vitales); 

el centro de sus intereses vitales, o si no tuviera una vivienda permanen-
te a su disposición en ninguno de los Estados, se considerará residente 
sólo del Estado donde viva habitualmente; 

c) si viviera habitualmente en ambos Estados, o no lo hiciera en nin-
-

cional;

ellos, las autoridades competentes de los Estados Contratantes resolve-

-

-
guno de ellos, los Estados Contratantes harán lo posible, mediante un 

acuerdo mutuo entre las autoridades competentes de los Estados Con-

Establecimiento permanente
-
-

a) Las sedes de dirección; 
b) Las sucursales; 

e) Los talleres; y 

otro lugar en relación con la exploración o explotación de recursos na-

actividades de supervisión relacionadas con ellos, pero sólo cuando di-
cha obra, proyecto de construcción o actividad tenga una duración su-
perior a seis meses, y 

b) la prestación de servicios por parte de una empresa, incluidos los 

-

asociada, si las actividades de ambas empresas son idénticas o sustan-

-

-

-

entregarlas;
-

otra empresa; 

empresa; 

-

-
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-

-

permanente en el otro Estado Contratante si recauda primas en el terri-
torio de este otro Estado o si asegura riesgos situados en él por medio de 

-

actividades en ese Estado por medio de un corredor, un comisionista 
-

controle o sea controlada por una sociedad residente del otro Estado 

(ya sea por medio de un establecimiento permanente o de otra manera), 
-

Imposición de las Rentas

Rentas de bienes inmuebles

-
restales) situados en el otro Estado Contratante pueden someterse a im-

-

aplicables las disposiciones de derecho general relativas a los bienes 

-

las rentas derivadas de los bienes inmuebles de una empresa y de los 

-

empresa realice su actividad en el otro Estado Contratante por medio 

pueden someterse a imposición en el otro Estado, pero sólo en la medi-

Estado Contratante realice su actividad en el otro Estado Contratan-
te por medio de un establecimiento permanente situado en él, en cada 

-
lares condiciones y tratase con total independencia con la empresa de la 

-
-
-

prendidos los gastos de dirección y generales de administración para los 

-

-

-

-

Transporte marítimo y aéreo
-

-

internacional, y 
b) La expresión “explotación de naves o aeronaves” por una empre-

-
nudo;

procedentes de la participación en un “pool”, en una explotación en 

Empresas Asociadas

a) Una empresa de un Estado Contratante participe directa o indirec-
tamente en la dirección, el control o el capital de una empresa del otro 
Estado Contratante, o 

b) Unas mismas personas participen directa o indirectamente en la 
dirección, el control o el capital de una empresa de un Estado Contra-
tante y de una empresa del otro Estado Contratante, y en uno y otro caso 

-
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-

de ese Estado, y someta, en consecuencia, a imposición, la renta sobre 
la cual una empresa del otro Estado Contratante ha sido sometida a im-

se hubiesen convenido entre empresas independientes, ese otro Estado, 

cuenta las demás disposiciones de este Convenio y las autoridades com-

Contratante a un residente del otro Estado Contratante pueden someter-

-

-
-

b) 7 por ciento del importe bruto de los dividendos en todos los de-

-

-

-
-
-

-

-

Estado no podrá exigir ningún impuesto sobre los dividendos pagados 

-

un residente del otro Estado Contratante pueden someterse a imposi-

-
-

b) 15 por ciento del importe bruto de los intereses en todos los demás 

-
ria, y en particular, las rentas de valores públicos y las rentas de bonos, 

procedan los intereses asimile a las rentas de las cantidades dadas en 

-

una actividad empresarial por medio de un establecimiento permanen-

-

deudor de los intereses, sea o no residente de un Estado Contratante, 
tenga en un Estado Contratante un establecimiento permanente o una 

se pagan los intereses, y estos se soportan por el establecimiento per-

Estado Contratante donde estén situados el establecimiento permanente 

-
-

a imposición de acuerdo con la legislación de cada Estado Contratante, 

residente del otro Estado Contratante pueden someterse a imposición 

-
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-

-

-

concepto los servicios prestados por asistencia técnica, servicios técni-

-
vidad empresarial por medio de un establecimiento permanente situado 

-

tenga en uno de los Estados Contratantes un establecimiento perma-
-

procedentes del Estado donde esté situado el establecimiento perma-

de acuerdo con la legislación de cada Estado Contratante, teniendo en 

Ganancias de Capital

-

-
presa de un Estado Contratante tenga en el otro Estado Contratante, o 

un Estado Contratante tenga en el otro Estado Contratante para la pres-
tación de servicios personales independientes, comprendidas las ganan-

explotación de dichas naves o aeronaves, sólo pueden someterse a im-

-

capital de una sociedad residente del otro Estado Contratante, pueden 

-
recta o indirectamente en más de un 50 por ciento de bienes inmuebles 
situados en el otro Estado Contratante, o 

o indirectamente, acciones u otros derechos consistentes en un 20 por 

-

del capital de una sociedad residente en el otro Estado Contratante tam-
bién pueden someterse a imposición en ese otro Estado Contratante, 

por ciento del 

del otro Estado Contratante, serán gravadas únicamente en el Estado 

-

Servicios personales independientes
-
-

dades de carácter independiente sólo pueden someterse a imposición en 

a) Cuando dicha persona tenga en el otro Estado Contratante una 

actividades; en tal caso, sólo puede someterse a imposición en este otro 

-

-
se a imposición en este otro Estado la parte de la renta obtenida de las 

-

Rentas de un empleo
-

dos, salarios y otras remuneraciones obtenidas por un residente de un 

-
ciones derivadas del mismo pueden someterse a imposición en ese otro 

-

-
derado, y 
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b) Las remuneraciones se pagan por, o en nombre de una persona 

c) Las remuneraciones no se soportan por un establecimiento per-

-
muneraciones obtenidas por un residente de un Estado Contratante por 

Participaciones de directores

de un Estado Contratante obtenga como miembro de un directorio o de 
un órgano similar de una sociedad residente del otro Estado Contratante 

Artistas y deportistas

-
dades personales en el otro Estado Contratante en calidad de artista, tal 
como de teatro, cine, radio o televisión, o músico, o como deportista, 

-

rentas derivadas de las actividades personales de los artistas o los de-
portistas, en esa calidad, se atribuyan no al propio artista o deportista 
sino a otra persona, dichas rentas pueden someterse a imposición en 

Pensiones

un residente del otro Estado Contratante pueden someterse a imposición 

-
te de un Estado Contratante sólo serán sometidos a imposición en ese 

-
tuados por un residente de un Estado Contratante a un residente del otro 

pagador, sometidos a imposición solamente en el Estado mencionado 

Funciones Públicas
-

siones, pagados por un Estado Contratante o por una de sus subdivisio-

servicios prestados a ese Estado o a esa subdivisión o autoridad, sólo 
pueden someterse a imposición en ese Estado; 

b) Sin embargo, dichos sueldos, salarios y otras remuneraciones sólo 
pueden someterse a imposición en el otro Estado Contratante si los ser-
vicios se prestan en ese Estado y la persona natural es un residente de 

i) Es nacional de ese Estado, o 
-

-

-

Estudiantes

-

residentes del otro Estado Contratante, estarán exentos de imposición 
-

Otras rentas
Las rentas de un residente de un Estado Contratante no mencionadas 

Estado Contratante, también pueden someterse a imposición en ese otro 

Imposición del Patrimonio

Patrimonio
-

Estado Contratante tenga en el otro Estado Contratante, o por bienes 

Contratante disponga en el otro Estado Contratante para la prestación 
de servicios personales independientes, puede someterse a imposición 

tales naves o aeronaves, sólo puede someterse a imposición en el Esta-

un Estado Contratante sólo pueden someterse a imposición en este 

Métodos para evitar la Doble Imposición

las disposiciones de este Convenio, puedan someterse a imposición en 
Colombia, podrán acreditar contra los impuestos chilenos correspon-
dientes a esas rentas los impuestos pagados en Colombia, de acuerdo 

-

Cuando un residente de Colombia obtenga rentas o posea elemen-

puedan someterse a imposición en Chile, Colombia permitirá, dentro de 

ese residente por un importe igual al impuesto sobre la renta pagado en 
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ii) El descuento del impuesto sobre el patrimonio de ese residente 
por un importe igual al impuesto pagado en Chile sobre esos elementos 
patrimoniales;

-

Sin embargo, dicho descuento no podrá exceder de la parte del im-
puesto sobre la renta o del impuesto sobre el patrimonio, calculados 
antes del descuento, correspondiente a las rentas o a los elementos pa-

rentas obtenidas por un residente de un Estado Contratante o el patri-
-

tante, este podrá, no obstante, tomar en consideración las rentas o el 
patrimonio exentos para calcular el impuesto sobre el resto de las rentas 

Disposiciones especiales

No discriminación

el otro Estado Contratante a ninguna imposición u obligación relativa a 

se encuentren en las mismas condiciones, en particular con respecto a 

Contratante tenga en el otro Estado Contratante no serán sometidos en 

sentido de obligar a un Estado Contratante a conceder a los residentes 
del otro Estado Contratante las deducciones personales, desgravaciones 

-

-

Contratante a un residente del otro Estado Contratante son deducibles, 

Estado Contratante serán deducibles para la determinación del patrimo-
nio sometido a imposición de dicha empresa en las mismas condiciones 

-
rectamente, por uno o varios residentes del otro Estado Contratante, no 
se someterán en el Estado mencionado en primer lugar a ningún im-

Procedimiento de acuerdo mutuo

o por ambos Estados Contratantes implican o pueden implicar para ella 
-

venio, con independencia de los recursos previstos por el derecho inter-

no de esos Estados, podrá someter su caso a la autoridad competente del 

posible por resolver la cuestión mediante un procedimiento de acuerdo 

-
terpretación o aplicación del Convenio mediante un procedimiento de 

-

para aplicar lo dispuesto en el presente Convenio, o para la adminis-
tración o la aplicación del Derecho interno relativo a los impuestos de 

obtenida en virtud del Derecho interno de este Estado y sólo se comu-
nicará a las personas o autoridades (incluidos los tribunales y órganos 

impuestos establecidos por ese Estado, de los procedimientos declara-

-
mación en las audiencias públicas de los tribunales o en las sentencias 

-

a) Adoptar medidas administrativas contrarias a su legislación o 
práctica administrativa, o a las del otro Estado Contratante; 

normal, o de las del otro Estado Contratante; 
-

-
do tales limitaciones impidieran a un Estado Contratante proporcionar 

-
tenidas por una sociedad residente del otro Estado Contratante, y una o 
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a) Detenten directa o indirectamente, o a través de una o más socie-

-

-

empresariales válidas y no tienen como propósito o uno de sus principa-

-
cionada con la creación o atribución de un derecho o crédito en relación 

la doble imposición internacional, los Estados Contratantes acuerdan 

él, las autoridades competentes de los Estados Contratantes deberán, en 
-
-

derecho internacional o en virtud de las disposiciones de acuerdos es-

-

este Convenio no serán interpretadas en el sentido de restringir la impo-

-
do General sobre Comercio de Servicios, los Estados Contratantes 

respecto de si una medida cae dentro del ámbito de este Convenio, pue-

-

-
-

y pagados por, o por cuenta de, una persona natural residente de un 

total 60 meses, ser tratada en el Estado mencionado en primer lugar, de 

-

presente en el Estado mencionado en primer lugar, y 
b) Las autoridades competentes del Estado mencionado en primer 

-

-

Convenio entre en vigor; 
b) En Colombia, en el caso de impuestos de devengo periódico, res-

-

c) Respecto a los demás casos desde la entrada en vigor del Con-

-

dar al otro Estado Contratante un aviso de término por escrito, a través 

b) En Colombia, en el caso de impuesto de devengo periódico, res-

c) respecto de los demás casos desde la entrada en vigor del Con-
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Hecho

Por la República de Colombia,
Fernando Araújo Perdomo,

Ministro de Relaciones Exteriores 
de Colombia

Por la República de Chile,
Alejandro Foxley Rioseco,

Ministro de Relaciones Exteriores 
de Chile

PROTOCOLO DEL CONVENIO ENTRE LA REPUBLICA 
DE CHILE Y LA REPUBLICA DE COLOMBIA PARA EVITAR 
LA DOBLE TRIBUTACION Y PARA PREVENIR LA EVASION 

FISCAL EN RELACION AL IMPUESTO A LA RENTA 
Y AL PATRIMONIO

la República de Colombia para evitar la doble tributación y para pre-
-

En general 
Asistencia en la recaudación 

-

-

aplican sólo si los gastos pueden ser atribuidos o aceptados al estable-
cimiento permanente de acuerdo con las disposiciones de la legislación 

-

-

No obstante lo anterior, cuando a los dividendos obtenidos por una 

a) La parte correspondiente al 35 por ciento mencionado en el citado 

los dividendos y utilidades repartidos a no residentes en Colombia pro-

-
tulo de ingreso no constitutivo de renta ni ganancia ocasional sean su-
periores al 65 por ciento de las utilidades comerciales antes de impues-

de impuestos;

tributación, incluyendo la aplicación del impuesto adicional, los Es-

la suma de los impuestos sobre la renta (35 por ciento) y sobre las re-

-

-

En el caso de Colombia, la tributación de las ganancias de capital 

de estos dos conceptos para este tipo de rentas cobradas por un no resi-

-

Convenio;
-

Hecho

Por la República de Colombia,
Fernando Araújo Perdomo,

Ministro de Relaciones Exteriores 
de Colombia

Por la República de Chile,
Alejandro Foxley Rioseco,

Ministro de Relaciones Exteriores 
de Chile
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El Ministro de Relaciones Exteriores,

Convenio entre la República de Chile y la 
República de Colombia para evitar la doble imposición y para prevenir 

y
el Protocolo del Convenio entre la República de Chile y la República 
de Colombia para evitar la doble imposición y para prevenir la evasión 

-

Ley 7ª de 1944, el Convenio entre la República de Chile y la República 
de Colombia para evitar la doble imposición y para prevenir la evasión 

, y el Protocolo 
del Convenio entre la República de Chile y la República de Colombia 

-

Presentados al honorable Congreso de la República por el Ministro 

Fernando Araújo Perdomo,
Ministro de Relaciones Exteriores Ministro de Hacienda y Crédito Público

EXPOSICION DE MOTIVOS

En nombre del Gobierno Nacional, en cumplimiento de lo dispuesto 

-
greso de la República el proyecto de ley por medio de la cual se aprue-
ba el “Convenio entre la República de Chile y la República de Colom-

 y el Protocolo del 
Convenio entre la República de Chile y la República de Colombia para 

-

-

-

-
-

-

-

-

-
nea; además brindan seguridad a los contribuyentes dada la estabilidad 

-
nes tributarias pactadas entre los Estados se mantendrán en el tiempo; 

-

detenta un Estado sobre el derecho de imposición Este poder, al igual 

deben ser observados como el de legalidad, igualdad, generalidad, no 

derivadas de la coexistencia, dentro de un mismo Estado, de distintas 
administraciones dotadas de poder tributario (nacional, regional y mu-

obligados a contribuir, se encuentran la nacionalidad, la residencia, la 
-

en hechos imponibles, es decir, la
-

-

-
-

del rédito
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Para resolver este inconveniente tributario, la OCDE, la International 

Latinoamericano de Derecho Tributario y el Mercado Común Centro-

b) En la concertación de acuerdos bilaterales o multilaterales, y

Métodos implementados para la eliminación de la doble imposición 
internacional

Los métodos de eliminación de la Doble Tributación Internacional 
-

primero de ellos lo constituye el método de la De acuerdo 
con este, el Estado de residencia, somete a gravamen todas las rentas 

Este método sólo elimina parcialmente la doble imposición, por-

El otro método es el llamado de según el cual el Estado de 
-

-

-

-

administración tributaria; particularmente, en un escenario internacio-

La suscripción de tratados no elimina per se la evasión, pero en la me-

-
dos total o parcialmente en el exterior, sobre personas domiciliadas en 

-

recurrentes en las administraciones tributarias de todo el mundo y, sin 
-

-

-

-

-

El Centro Interamericano de Administraciones Tributarias, CIAT, 

-
bros del CIAT de América Latina y el Caribe, y de las perspectivas de 

-

la doble tributación; las cláusulas sobre esa materia contenidas en los 

-

Latina y el Caribe, 134 convenios amplios para evitar la doble tributa-

-
-

México en 24, Perú en 1, República Dominicana en 1, Surinam en 1,

-

-

-

-
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desarrollo como Colombia resulta de particular importancia lograr el 

Colombia como gran parte de los Estados latinoamericanos se ha 
desligado del concepto de gravar basado en la territorialidad y se ha 

Concordante con lo anterior, el Gobierno Nacional dentro de su po-

-
ción de tratados para evitar la doble imposición internacional, en el 

-

-
“(…) abre un amplio camino para 

atraer la inversión extranjera y constituye un precedente a ser imitado 
con otras naciones (
República de Colombia para evitar la doble imposición y prevenir la 

-

En este contexto y con el ánimo de continuar desarrollando la po-

Superior de Comercio Exterior propuso a través de un documento de 

-
cio, Industria y Turismo) como de los Acuerdos para evitar la Doble 

de Hacienda y Crédito Público, en coordinación con la Dirección de 
Impuestos y Aduanas Nacionales (DIAN) y el Ministerio de Relaciones 

Esta Agenda promueve la negociación de los dos instrumentos con 

En este sentido, luego de varias rondas de negociación se llegó a 
la suscripción del Convenio con la República de Chile, el cual en esta 
oportunidad es sometido a consideración del honorable Congreso de la 

-

-

Dirección de Impuestos y Aduanas Nacionales elaboró el modelo tipo 

-

-

-

ciento,

tanto la sociedad como el socio y el impuesto de renta de la sociedad lo 

las utilidades recibidas  Además, el régimen Colombiano contempla un 

-

-

-
-

-

las autoridades competentes de los Estados contratantes se comunica-

-

-

-
-

do contratante”, “el otro Estado contratante”, “persona”, “sociedad”, 
-

nal”, “residente” y “negocio”, se incorporan los criterios para resolver 

-

-
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-
-

-
-

nente si su duración excede de seis (6) meses,- apartándose del modelo 
-

-
tado contratante (no el de la residencia) a gravar las utilidades de una 

-

-
-

-
do, como mecanismo para eliminar la doble imposición, el descuento 

-

-

• El procedimiento amistoso a desarrollar entre los contratantes 
-

didas adoptadas por uno o por ambos Estados contratantes implican o 

de interés para aplicar lo dispuesto en el presente Convenio, o para la 
administración o la aplicación del derecho interno relativo a los im-

-
-

lares de acuerdo con las normas generales del Derecho internacional o 

• Comprende los impuestos sobre la renta y complementarios y sobre 
el patrimonio para Colombia y los impuestos establecidos en la “Ley 

• Se amparan ingresos correspondientes a actividades empresariales, 

• En relación con el impuesto sobre el patrimonio comprende los 
-

• En relación con la eliminación de la doble imposición se permitirá la
deducción o descuento del impuesto sobre la renta y de patrimonio para

• En la actualidad los ingresos por dividendos pagados por una so-
ciedad residente en Colombia a un residente en Chile, están gravados a 

5% sobre el valor bruto de los dividendos, o al 0% si el no residente 

para el caso de los dividendos pagados a los inversionistas Chilenos por 

-

residente en Chile procedentes de Colombia de utilidades exentas del 

la misma actividad productora en Colombia durante un término no in-

-

Cuando las utilidades máximas susceptibles de ser distribuidas a 

superiores al 65% de las utilidades comerciales antes de impuestos, se 

-
-

-

-

-

• En cuanto a la asistencia en la recaudación, los Estados contratan-
-

de Chile no estarán sometidos en Colombia a ningún impuesto ni obli-
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se encuentren en las mismas condiciones, en particular con respecto a 

En lo relativo al procedimiento amistoso a desarrollar entre los con-

las medidas adoptadas por uno o por ambos Estados contratantes impli-

con las disposiciones del presente Convenio; se acuerda, tal y como lo 

-
tro de Relaciones Exteriores y el Ministro de Hacienda y Crédito Públi-
co, solicita al honorable Congreso de la República aprobar el Convenio
entre la República de Chile y la República de Colombia para evitar la 

-
puesto a la Renta y al Patrimonio, y el Protocolo del Convenio entre 
la República de Chile y la República de Colombia para evitar la doble 

la Renta y al Patrimonio,

De los honorables Senadores y Representantes,
Fernando Araújo Perdomo,

Ministro de Relaciones Exteriores Ministro de Hacienda y Crédito Público

LEY 424 DE 1998
(enero 13)

El Congreso de Colombia

-
tará anualmente a las Comisiones Segundas de Relaciones Exteriores 

-
-

llando los Convenios Internacionales vigentes suscritos por Colombia 

-

Ministerio de Relaciones Exteriores presente a consideración del Con-

El Secretario General del honorable Senado de la República,

El Presidente de la honorable Cámara de Representantes,

El Secretario General de la honorable Cámara de Representantes,

La Ministra de Relaciones Exteriores,

constitucionales y legales, por los Ministros de Relaciones Exteriores 

El Secretario General,

Sección de Leyes

de 2007 Senado, por medio de la cual se aprueba el “Convenio entre 
la República de Chile y la República de Colombia para evitar la doble 

renta y al patrimonio”, y el “Protocolo del Convenio entre la República 
de Chile y la República de Colombia para evitar la doble imposición 

al Patrimonio”,
2007, me permito pasar a su Despacho el expediente de la mencionada 

El Secretario General,

-
-

Gaceta del Congreso

La Presidenta del honorable Senado de la República,

Nancy Patricia Gutiérrez Castañeda

El Secretario General del honorable Senado de la República,

* * *

PROYECTO DE LEY NUMERO 202 DE 2007 SENADO

por medio de la cual la República de Colombia rinde homenaje 

El Congreso de Colombia

-
-

-
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-

-

-

-

-
porar dentro del Presupuesto General de la Nación y/o impulsar a través 

De los honorables Congresistas,
Carlos García Orjuela,

EXPOSICION DE MOTIVOS

-

-

-

-

-
tural mostró ser un recurso valioso para la administración de los inven-

-

-

-

plantaciones y la producción de 6 millones a 10 millones con el corres-

-

-

-

y recientemente con extractos estables a temperatura ambiente con la 

-

Carlos García Orjuela,

SECRETARIA GENERAL
Sección de Leyes

de 2007 Senado, por medio de la cual la República de Colombia rinde 
-

nes, me permito pasar a su Despacho el expediente de la mencionada 

El Secretario General,

-
-

Gaceta del Congreso

La Presidenta del honorable Senado de la República,
Nancy Patricia Gutiérrez Castañeda

El Secretario General del honorable Senado de la República,
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PONENCIA PARA SEGUNDO DEBATE AL PROYECTO 
DE LEY NUMERO 21 DE 2007 SENADO

por medio de la cual la Nación se asocia y rinde homenaje 
al municipio de Cabrera, en el departamento de Santander, 
con motivo de la celebración de los doscientos (200) años 

Doctora

Presidenta Senado de la República

 Ponencia para segundo debate Proyecto de ley número 21

-
tiva de la Comisión Segunda del Senado de la República, pongo a su 
consideración para discusión, la ponencia para segundo debate al Pro-
yecto de ley número 21 de 2007 Senado, por medio de la cual la Nación 
se asocia y rinde homenaje al municipio de Cabrera, en el departamen-
to de Santander, con motivo de la celebración de los doscientos (200) 

municipio de Cabrera para todos los santandereanos, resaltando la vida 
institucional de esta entidad territorial, reconociendo su condición de 

-

de la nacionalidad y permitiendo conocer la contribución de la gestión 

El municipio de Cabrera reviste no sólo para los santandereanos sino 

-

-

Cabrera, municipio de la Provincia de Guanentá, se encuentra loca-
-

-

-

-
-

-

-

-

1988, gracias a la elección popular de Alcaldes, un relativo grado de 
-
-
-

-

-

-

-
nicipios de la Provincia de Guanentá, cuenta con su carretera principal 

-
tegrado de La Cabrera, el cual es la única y más importante Institución, 

-

a reconocer la vida institucional de esta entidad territorial, a reconocer 

-
do los valores de la nacionalidad y permitiendo conocer la contribución 

especial atención del Gobierno Nacional por sus condiciones humanas, 

de una ley, “establecer las rentas nacionales y los gastos de la adminis-

P O N E N C I A S
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dicho gasto sea previamente decretado mediante ley e incluido dentro 

Al respecto, la Corte Constitucional mediante sentencia C-685 de 

-

plural, decretar y autorizar -
dera un mecanismo necesario de control al ejecutivo y una expresión 

-

-
-

cos, como en el presente caso del proyecto de ley, por medio de la cual 
la Nación se asocia y rinde homenaje al municipio de Cabrera, en el 
departamento de Santander, con motivo de la celebración de los dos-

-
-

-

ley anual de Presupuesto las partidas necesarias para atender esos gas-
-

la asignación de partidas para la reparación y manutención del templo 

Naturalmente, en virtud de lo expuesto, tanto la Constitución como 
-

penda de su inclusión en el presupuesto General de la Nación, para lo 
cual necesariamente habrá de contarse con la iniciativa o con la auto-

del proyecto de ley, en cuanto no era necesaria la iniciativa o el aval 

En consecuencia, sometemos a consideración del honorable Senado 
-

Con base en las consideraciones de conveniencia, honorables sena-

debate al Proyecto de ley número 21 de 2007 Senado, por medio de la 
cual la Nación se asocia y rinde homenaje al municipio de Cabrera, 
en el departamento de Santander, con motivo de la celebración de los 

Cordialmente,

PROYECTO DE LEY NUMERO 21 DE 2007 SENADO
por medio de la cual la Nación se asocia y rinde homenaje 
al municipio de Cabrera, en el departamento de Santander, 
con motivo de la celebración de los doscientos (200) años 

El Congreso de Colombia

-

-

-

de 2001, asigne en el Presupuesto General de la Nación, y/o impulse a 
-

-
cional en virtud de esta ley, se incorporarán en los Presupuestos Ge-
nerales de la Nación, de acuerdo con las normas orgánicas en materia 
presupuestal, en primer lugar, reasignando los recursos hoy existentes 

-

-

TEXTO DEFINITIVO APROBADO EN PRIMER DEBATE 
COMISION SEGUNDA CONSTITUCIONAL PERMANENTE 

AL PROYECTO DE LEY NUMERO 21 DE 2007 SENADO
por medio de la cual la Nación se asocia y rinde homenaje 
al municipio de Cabrera, en el departamento de Santander, 
con motivo de la celebración de los doscientos (200) años 

El Congreso de Colombia

-

-

-

de 2001, asigne en el Presupuesto General de la Nación, y/o impulse a 
-
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-
cional en virtud de esta ley, se incorporarán en los Presupuestos Ge-
nerales de la Nación, de acuerdo con las normas orgánicas en materia 
presupuestal, en primer lugar, reasignando los recursos hoy existentes 

-

-

* * *
PONENCIA PARA PRIMER DEBATE AL PROYECTO 

DE LEY NUMERO 99 DE 2007
por medio de la cual la Nación se asocia a la celebración 

de Villavicencio, se autorizan apropiaciones presupuestales 

Doctora

Presidenta Senado de la República

Ponencia para segundo debate al Proyecto de ley nú-
mero 99 de 2007, por medio de la cual la Nación se asocia a la cele-

de Villavicencio, se autorizan apropiaciones presupuestales y se dictan 

En cumplimiento del encargo impartido, pongo a su consideración 
para discusión la ponencia para primer debate al Proyecto de ley núme-

Esta iniciativa, busca resaltar el valor y la importancia del Colegio 
-

-

Mediante Resolución 2800 del 16 de agosto de 1957, el colegio ob-
-

-
sitos exigidos y a través de la Ley 43 de 1975 se surte el proceso de 

-
-

-

básica primaria, el ciclo de educación básica secundaria y el nivel de 
educación media académica y técnica completa, atendiendo 45 cursos, 

de Villavicencio, ha sido condecorado por distintas entidades de carác-

-

-Condecoración “Orden de Villavicencio”, otorgada por el destacado 

Además, al Congreso de la República de Colombia, no le ha sido 
-

-

al Gobierno Nacional designar dentro del presupuesto una partida de $

Por lo tanto, el presente proyecto de ley es coherente y concordante 
-

adecuado cubrimiento del servicio, asegurando las condiciones necesa-

-

-
mental para la generación, promoción y consolidación del desarrollo 

-
cen los grandes avances en la ciencia y los aparatos productivos de las 

de construcción de sociedad debe estar centrado en el conocimiento, y 

-

-

escolar puedan encontrar cupo en los centros educativos, asegurar el 



GACETA DEL CONGRESO 589 Jueves 22 de noviembre de 2007 Página 19

-
ción P

-

-
mental de las personas a acceder a la educación y asumen la responsa-

-

-

-

y cultural y construcción de identidad nacional y sentido de pertenencia 
a Latinoamérica y al mundo, y estos cambios en la educación responden 

puede hablar, entonces de algunos resultados y logros en materia de 

-

municipales y departamentales y el resto de protagonistas en este esce-
-

Todo ha sido cuestión del tiempo y de la historia, la educación con la 

-
ces en el sistema educativo, como el crecimiento del sector privado, la 

La educación es condición de la cultura, la libertad y la dignidad 

-

preocupación por la educación no son nuevas, como tampoco lo son los 

mantenido una evolución en cuanto a la manera como se concibe y al 

-
vancia ha tenido a lo largo de la historia, sin aún tener un alcance total 

-

de una ley, “establecer las rentas nacionales y los gastos de la adminis-

-

dicho gasto sea previamente decretado mediante ley e incluido dentro 

Al respecto, la Corte Constitucional mediante Sentencia C-685 de 

-

-
ción plural, decretar y autorizar
considera un mecanismo necesario de control al ejecutivo y una expre-

-
-

cos, como en el presente caso del proyecto de ley “por medio de la cual 

-
-

-

en la Ley Anual de Presupuesto las partidas necesarias para atender  

ordenar la asignación de partidas para la reparación y manutención del 

Naturalmente, en virtud de lo expuesto, tanto la Constitución como 
-

penda de su inclusión en el presupuesto General de la Nación, para lo 
cual necesariamente habrá de contarse con la iniciativa o con la auto-

del proyecto de ley, en cuanto no era necesaria la iniciativa o el aval 

En consecuencia, sometemos a consideración del honorable Senado 
-
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-
Colombia,

Con base en las consideraciones de conveniencia, honorables sena-

debate, al Proyecto de ley número 99 de 2007 por medio de la cual la 

Nacionalizado Femenino de Villavicencio, se autorizan apropiaciones 

Cordialmente,

TEXTO DEFINITIVO APROBADO EN PRIMER DEBATE 
COMISION SEGUNDA CONSTITUCIONAL PERMANENTE 

AL PROYECTO DE LEY NUMERO 99 DE 2007 SENADO
por medio de la cual la Nación se asocia a la celebración 

de Villavicencio, se autorizan apropiaciones presupuestales 

El Congreso de Colombia

-
-
-

cio, departamento del Meta, la vinculación a esta celebración se hace 

-
corporar dentro del Presupuesto General de la Nación, a partir de la 

-
-

cada laboratorio, dotación para las 30 aulas de un televisor con DVD, 

-

del Presupuesto General de la Nación, las apropiaciones presupuestales 
Lo anterior 

-
co de Proyectos de Inversión Pública del Departamento Nacional de 
Planeación y el cumplimiento de las demás disposiciones legales para 

-

INFORME DE OBJECIONES PRESIDENCIALES 

Doctores

Presidenta honorable  Senado de la República

Presidente Cámara de Representantes
Ciudad

-

Gaceta del Congreso número 660 de 2005

-
risdicción,

por ser estas 

; ; -
;

Ocultamiento, alteración o destrucción de elemento material proba-

públicas, por considerarse inconstitucionales en el marco de una ley 
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-

-

punitivo sustancial ordinario, resulta inconstitucional incluirlos en el 
proyecto de ley, al corresponder a delitos comunes de conocimiento de 

-

impedir un resultado perteneciente a una descripción típica, cuente con 
los recursos y medios disponibles y no actuare estando en posibilidad 

pena contemplada en la respectiva norma penal, si no concurriere cau-

-

-

“cuente con los recursos y medios disponibles”
inscriba  y 

,

-
blica de  no 

“ineludible” “el

 CONSIDERACIONES

-
ter restrictivo, especial y excepcional de la Justicia Penal Militar, no se 

expresara la Corte Constitucional en las sentencias C-358 de 1997 y C-

-
-

do con la Corte Constitucional, el intérprete debe entender los delitos 
-

miento al mandato del Supremo Tribunal Constitucional1
1  “

miembros de la Fuerza Pública en servicio activo, cuando los mismos se  deriven  
directamente

la relación directa entre el delito cometido por el miembro de la Fuerza Pública 

miembros de la Fuerza Pública en servicio activo derivados directamente de 

“Artículo 2°. Delitos relacionados con el servicio. Son delitos rela-

-

del Código Penal Militar vigente, en la Sentencia C-878 de 2000 la 

de considerarse excluidos del conocimiento de la jurisdicción penal 
-

entenderse excluidas del campo de competencia de esta jurisdicción 
especial”2

Como consecuencia de las anteriores consideraciones, se estiman 

-

punibles, ante la conveniencia de extender su aplicación en todo mo-

y bienes protegidos por el derecho internacional humanitario”, conteni-

“en el plano interno, 

-

deben ser respetados no sólo durante los estados de excepción sino 

3

-
nes planteadas por el Gobierno, se considera conveniente acudir a la 

-

En relación con la inconveniencia aludida sobre lo dispuesto para 
la determinación de responsabilidad penal militar por omisión, debe 

2

-
leza, no pueden ser considerados “relacionados con el servicio” y como tales, en 

-

-

3

Revisión constitucional del “Protocolo adicional a los Convenios de Ginebra del 
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-

-

-

-

 CONCLUSION

-

-

De los honorables Senadores y Representantes,
Zamir Silva Amín, Representante a la Cámara; Juan Carlos Vélez 

Uribe,

C O N C E P T O S   I N S T I T U C I O N A L E S
CONCEPTO INSTITUCIONAL A LOS PROYECTOS DE LEY 

por la cual se dictan normas prohibitivas en materia ambiental, 

Doctor
EMILIO OTERO DAJUD
Secretario General Senado de la República
Ciudad

 Proyectos de ley Acumulados números 37, 61 y 82 de 
2006 Senado, por la cual se dictan normas prohibitivas en materia am-

En la Plenaria del Senado de la República cursa la iniciativa par-

ponencia en segundo debate, en consecuencia, consideramos oportuno 
dar a conocer al ponente y a la comisión en general el concepto ins-
titucional desde la perspectiva del Sector de la Protección Social, el 

primer debate, publicado en la Gaceta del Congreso

ANALISIS DE CONSTITUCIONALIDAD
Estudiado el texto del proyecto de ley, su sustento legal y la exposi-

de la gestión integral y velando por la protección de la salud humana y 
del ambiente, todo lo relacionado con la importación y exportación de 
residuos peligrosos en el territorio nacional, según lo establecido en el 

-

-
da de los residuos peligrosos generados dentro del territorio nacional, 

-

-
-

proyectos de ley ante el Congreso de la República; por su parte, en los 
-

ral de Competencia en materia legislativa radica en el Congreso de la 

-
do está dirigido a prohibir la introducción e importación de residuos y 

principios y lineamientos para la gestión integral de los mismos, puede 

-

pronunciado en diversas oportunidades la Corte Constitucional; a con-
tinuación citamos apartes de la Sentencia C-017 de 1998, Magistrado 

principio de unidad de materia, de acuerdo con el cual un artículo de 
-

-

-

y la jurisprudencia han denominado el principio de unidad de materia 

-
-

-
ción y exportación de residuos peligrosos en todo el territorio nacional, 

-

-

persona y del ciudadano, proteger los recursos culturales y naturales 

ANALISIS DE CONVENIENCIA
Actualmente, existe en Colombia la posibilidad de importar dese-

-
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 El Ministerio de Ambiente, Vivienda y Desa-
rrollo Territorial, otorgará o negará de manera privativa la licencia am-
biental para los siguientes proyectos, obras o actividades:

-
cias, materiales o productos sujetos a controles por virtud de tratados, 

-

-

-

-

-

-
camente en relación con el contenido de la iniciativa, nos permitimos 

-
tivos de la reglamentación u obligaciones del Estado o de los generado-

-

-

-
ma constitucional, la prohibición es contundente y terminante de modo 

pretexto, el tránsito de desechos peligrosos por el territorio nacional 

-
lado localmente y “sin exceder la capacidad de respuesta de la comu-

-

admite divisiones del territorio como las localidades en el Distrito Ca-

-

-

-
-

-
tados internacionales aprobados por el Congreso de la República y revi-

reglamentación está contenida en el Decreto 4741 de 2005 y atiende las 

puede impactar especialmente, en las normas de habilitación o de con-
-

La integralidad en la gestión de residuos peligrosos y la capacita-

“residuo sea aprovechado”, con lo cual asume los riesgos del transporte 
-

-

-

-
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-

-

-

En cuanto a las disciplinarias, debe establecerse si van más allá del 
-

este Ministerio a los Proyectos de Ley Acumulados números 37, 61 y 

Cordialmente,

Luis Carlos 

Gaceta número 589 - Jueves 22 de noviembre de 2007

PROYECTOS DE LEY
Proyecto de ley número 198 de 2007 Senado, por medio de la cual se 

aprueba el “Convenio entre la República de Chile y la República de 
Colombia para evitar la doble imposición y para prevenir la evasión 

-
tocolo del Convenio entre la República de Chile y la República de 
Colombia para evitar la doble imposición y para prevenir la evasión 

 1
Proyecto de ley número 202 de 2007 Senado, por medio de la 

 14
PONENCIAS

número 21 de 2007 Senado, por medio de la cual la Nación se asocia 

 16

número 99 de 2007, por medio de la cual la Nación se asocia 
-

 18

-
mero 144 de 2005 Cámara, 111 de 2006 Senado, por la 
cual se expide el Código Penal Militar 20

CONCEPTOS INSTITUCIONALES
Concepto institucional a los Proyectos de ley acumulados números 

37, 61 y 82 de 2006 Senado, por la cual se dictan normas pro-

22

C O N T E N I D O

IMPRENTA NACIONAL DE COLOMBIA - 2007


